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Resumen 
La mayoría de alumnado de FOL se queja de lo denso que es el contenido del bloque de Derecho Laboral. Por 
ello, con el fin de que dichos contenidos llegasen al alumnado de una forma más práctica y crítica, se planteó 
un cambio metodológico donde el alumnado sería el centro de su propio proceso de enseñanza –aprendizaje, 
investigando el entorno que les rodea y realizando propuestas de mejora en el ámbito del Derecho Laboral de 
una forma activa y participativa.  

La presente comunicación tiene por objeto presentar el proyecto “GAMEFOL”; proyecto que se puso en 
marcha en el curso escolar 2015-2016, en el IES Victoria Kent de Elche, con el alumnado del Ciclo 
Formativo de Grado Superior Educación Infantil, y que dada la gran aceptación y la consecución de los 
objetivos planteados, se está repitiendo, este curso escolar, con el Ciclo Superior de Integración Social y con 
el de Mediación Comunicativa. 

Este proyecto surge de la preocupación de que el alumnado desarrolle las habilidades socio-profesionales que 
se le exigirán en su futuro laboral, por ello, en él se ponen en alza valores como el trabajo en equipo, el 
respeto y la tolerancia a otras opiniones, la mejora de la comunicación verbal y no verbal y el desarrollo del 
pensamiento crítico, entre otros. 

Palabras clave: Derecho laboral; aprendizaje basado en proyectos (ABP); investigación; trabajo cooperativo; 
pensamiento crítico. 

1. Introducción	
 
El punto de partida para pasar de la clase magistral al aprendizaje basado en proyectos (ABP) es el 
entender que nuestro papel como docentes no es el de mero transmisor de contenidos sino que lo 
que les enseñamos ha de tener un  impacto real en la vida de los estudiantes. No se trata de enseñar 
el temario que “hay que cumplir” ya que lo marca el currículo, sino de encender la llama para que 
quieran seguir aprendiendo a lo largo de la vida de forma autónoma; y esa llama no se enciende 
sólo con contenidos sino con propuestas capaces de despertar el interés en nuestro alumnado. 
 
La sociedad actual demanda profesionales con una serie de aptitudes y actitudes que como 
docentes debemos contribuir a desarrollar. Es más, el papel del profesorado de FOL es vital en la 
consecución de las competencias profesionales, personales y sociales que marcan todos los Reales 
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Decreto de Título de Técnico y Técnico Superior, ya que debemos contribuir a mejorar su 
empleabilidad. 
 

Con el fin de conseguir esas competencias, la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 
describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, en su ANEXO II 
establece orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan 
trabajar por competencias en el aula.  

Aunque esta Orden no sea directamente aplicable a la Formación Profesional, nos sirve para 
fundamentar que para la consecución de las competencias anteriormente citadas, la metodología a 
emplear debe partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo competencial en el alumnado; además de enfocarse a la realización de tareas o 
situaciones o problemas, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver 
haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 
motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel 
del alumnado, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje.  

Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que los docentes 
procuren todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué 
lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.  

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, 
a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias 
utilizadas por sus compañeros/as y puedan aplicarlas a situaciones similares.  

El aprendizaje basado en proyectos (ABP) es especialmente relevante para el aprendizaje por 
competencias. 

2. Metodología,	recursos,	bases	teóricas	
 
Tal y como dice Fernando Trujillo, gran precursor de la metodología del Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP), no hay una única manera de enseñar, como tampoco hay una única manera de 
aprender. Sin embargo, cada forma de enseñar genera aprendizajes distintos. 

 
La enseñanza magistral se basa en la pura transmisión de contenidos, donde los estudiantes los 
memorizan para someterse a la realización de una serie de ejercicios y, finalmente, a una prueba 
oral o escrita, donde reproducen los contenidos presentados en esa unidad. 
 
La utilización de esa metodología nos lleva a que el alumnado memorice a corto plazo, pero no 
retenga la información a largo plazo. Es más, a veces, no entienden si quiera lo que están 
memorizando, pero lo memorizan sin más dado que se les va a evaluar de esos contenidos y 



quieren aprobar. 
 
Sin embargo, hay otra manera de enseñar. Una metodología activa, en la que el alumnado se 
convierte en el protagonista de su propio proceso de enseñanza – aprendizaje. 
 
El ABP sitúa al alumnado en el centro del aprendizaje, entregándoles el control sobre qué 
conocimientos y competencias van a adquirir al tiempo que dan solución a problemas reales. El 
objetivo de esta metodología es triple: que construyan su conocimiento, desarrollen competencias 
y trabajen de forma colaborativa. 
 
Esta estrategia metodológica, de acuerdo con Larmer y Mergendoller (2010) establece que la 
función principal del docente es, por todo ello, crear la situación de aprendizaje que permita que 
los estudiantes puedan desarrollar el proyecto, lo cual implica buscar materiales, localizar fuentes 
de información, gestionar el trabajo en grupos, valorar el desarrollo del proyecto, resolver 
dificultades, controlar el ritmo de trabajo, facilitar el éxito del proyecto y evaluar el resultado.  
 
En este nuevo paradigma, el docente propone a sus estudiantes una pregunta, un problema o un 
reto real que deben superar. Para acometer esta tarea, deben encontrar información, procesarla, 
elaborarla y compartirla. De esta forma mejora su motivación, su actitud y, por tanto, su 
implicación. 
 
El alumnado entiende así, que aprender no es sólo entender y memorizar, sino también buscar, 
elegir, discutir, compartir, aplicar, cometer errores y corregirlos.  
 
De esta manera contribuimos al desarrollo de sus habilidades socio-profesionales: se mejora la 
autonomía y la iniciativa personal, se usan las TIC para buscar y seleccionar la información que 
consideren más adecuada, se fomenta el pensamiento crítico y se estimula su creatividad, se 
mejora la relación entre unos y otros, a través del diálogo y el respeto a las distintas opiniones. Es 
decir, estamos contribuyendo a la consecución de distintas competencias básicas (competencia 
digital, competencia social y ciudadana y aprender a aprender.) 
 
Por ello, partiendo de estas premisas, se creó el Proyecto “GAMEFOL”.  
 
Con el fin de diseñar el reto a partir del cual se realizaría todo el proyecto se siguieron los consejos 
del artículo “10 pasos para comenzar con el aprendizaje basado en proyectos” publicado en la web 
actualidad pedagógica.  

 
Así, en primer lugar, se eligió el tema vertebrador del proyecto: “La lucha por un trabajo decente.” 
 
En segundo lugar, se identificaron los objetivos y contenidos curriculares. 
 
En tercer lugar, se llevo a cabo lo que en este artículo se denomina “acontecimiento sorprendente”, 
que no es más que llevar a cabo una actividad que motive al alumnado a investigar sobre el tema.  
 
Este “acontecimiento sorprendente” consistió en explicar al alumnado el proyecto que iban a 
realizar a lo largo de todo el bloque de Derecho Laboral. Para ello visualizaron un vídeo creado 
con IMovie (Fig. 1.) y que enlaza con un vídeo de la OIT titulado “Trabajo decente” (Fig.2.) 
 



            
Fig.1.       Fig.2. 
 
 
 
Siendo el supuesto elegido para plantear el reto el siguiente: (texto del vídeo) 
 
“En un mundo convulso donde las fronteras y los intereses políticos no tienen en cuenta a las 
personas y cada vez se libran conflictos más cruentos, se firma el pacto de Tirisistán creándose 
así la confederación septentrional de los países reunidos del sur. 
 
Cinco nuevos países (Shabuké, shabunó, shuprimmó, Shurmanno y Shurkolegá) con un único 
interés hacer resurgir la región. 
 
A través del plan del Tirisiti deciden elaborar un proyecto de ley que regule sus derechos 
laborales, para ello se asesorarán de la comisión FOLEVER, una comisión formada por los 25 
mejores expertos de la OIT con el fin de conseguir un mundo mejor a través del trabajo decente. 
(En este momento enlaza con el vídeo de la OIT, que se titula así “Trabajo Decente”) 
 
Para concluir se les indica que: 
 
Ellos son esa comisión, así que ánimo en esta ardua tarea. Confiamos en vosotros. GAMEFOL 
otra forma de aprender FOL, aprender jugando.” 

 
Una vez realizada la actividad de apertura se identifican los contenidos a analizar, así como el 
producto final.  
 
Así, se les explica lo que se pedirá en cada una de las unidades de trabajo a la comisión 
FOLEVER, cómo se van a subdividir en equipos de trabajo, qué tema va a investigar cada uno, y 
cuáles serán los roles dentro del equipo de trabajo. 

 
Por ejemplo, en la primera unidad del bloque de Derecho Laboral, se subdividirá la clase en cuatro 
comisiones cada una de las cuales tendrá que investigar sobre uno de estos cuatro temas. 
 
-Grupo 1. Trabajo de mujeres: analizando cuestiones tales como el techo de cristal, el suelo 
pegajoso, la prohibición de discriminación salarial ante trabajos de igual valor, qué significa la 
discriminación positiva, cómo está el acceso al mercado laboral de la mujer en España y en otros 
países del entorno, si tenemos las mismas posibilidades de conciliación de la vida familiar y 
laboral que el resto de países de la Unión Europea y, por último, hacer propuestas de mejora para 



el proyecto de Ley que deben redactar como producto final del proyecto. 
 
-Grupo 2. Trabajo de menores: explicarán a qué edad se puede trabajar en España y qué 
condiciones laborales han de tener los menores en cuanto a jornada, descansos y demás. 
Analizarán cómo es el trabajo de menores en otros países y realizarán un trabajo de denuncia sobre 
la esclavitud infantil, proponiendo finalmente propuestas de mejora ante esta situación. 

 
- Grupo 3. Trabajo de extranjeros. Este grupo analizará las condiciones laborales de los extranjeros 
tanto comunitarios como extracomunitarios; analizando, en este último caso, la Ley Orgánica de 
Extranjería en materia laboral. Hablarán de las consecuencias de la inmigración/emigración y del 
tema de los refugiados, realizando su denuncia social a través de las propuestas de mejora en este 
campo. 
 
-Grupo 4: Trabajo de personas con diversidad funcional física, psíquica o motora. Analizarán el 
acceso de estas personas al mercado laboral, los centros especiales de empleo, las bonificaciones y 
subvenciones que existen para mejorar su acceso a la contratación. Analizarán la situación de este 
colectivo en otros países del entorno y realizarán propuestas de mejora para ese proyecto de Ley 
que presentarán al final del bloque. 
 
Una vez conocido el tema vertebrador y la lista de aprendizaje, el siguiente paso necesario es 
elegir con qué producto vamos a exponer a los demás sus aprendizajes. Este producto final nos va 
a marcar qué competencias va a adquirir el alumnado. 
 
Por ello, se decidió que para no coartar su creatividad, sería el alumnado el que elegiría cómo 
transmitir, al resto de la clase, lo que su comisión de trabajo había investigado, y a las 
conclusiones y propuestas de mejora, a las que habían llegado de forma oral.  
 
Así el alumnado, que con cada exposición fue aumentando sus habilidades sociales y 
comunicativas, fue sorprendiendo al resto de la clase, ya que hicieron presentaciones en vídeo 
teatralizadas, hicieron de presentadores al estilo “Comando actualidad”, crearon una comisión 
llamada “Trabajo precario”, donde denunciaban la precariedad laboral en España, etc. Todo esto 
supuso su interés por obtener un resultado positivo y mostrar lo mejor de sí mismos. 
 
Igual de necesario es dejar claros los plazos que se tienen para cada fase del proyecto. El proyecto 
se divide en tres fases claras, una primera etapa de investigación y planificación, una segunda 
etapa de desarrollo del producto final, y por último una tercera etapa de exposición y evaluación. 

 
Indicar que para crear este proyecto se utilizó este Canvas para el diseño de proyectos. (Fig.3.) 
Herramienta de extrema utilidad. 
 

 



 
Fig.3 

3. Actividades	y/o	resultados	
 

Como se ha indicado en el punto anterior en cada unidad la clase se dividía en 4 comisiones de 
trabajo con el fin de analizar en cada unidad de trabajo los temas más relevantes, pactados 
previamente con la profesora. 

 
En cada comisión una persona ejerce la labor de secretaría indicando lo que va pasando en el 
grupo en la elaboración de su producto final. 

 
Para ello, el alumnado una vez repartido el tema a investigar por sorteo, elige a la persona que 
realizará las funciones de secretaría, y ésta abre un Word colaborativo a través de Google docs, 
donde se me invita a mí, como profesora, también a participar, para que vaya viendo los avances 
que realizan en la investigación y elaboración del trabajo, ya que como guía – facilitadora mi papel 
como docente consiste en seguir muy de cerca el desarrollo de cada trabajo para ir dando 
información sobre el alcance de las metas de aprendizaje. 

 
En el caso de que exista algún conflicto en la comisión a la hora de repartir el trabajo, de elaborar 
el producto final, o por imposibilidad de quedar, etc., deberán ser los miembros de la misma 
comisión los que los resuelvan, dada la importancia del tema de gestión de conflictos en el módulo 
de FOL. Sólo en el supuesto de que no consigan arreglarlo de forma autónoma, la profesora 
ayudará a la subsanación de cualquier problema.  

 
Posteriormente, llegada la fecha de entrega, me envían el enlace final del documento elaborado y 
la presentación que piensan realizar ante el resto de la clase, para su corrección y preparación final 
de la exposición oral. 

 
Una vez se realiza la exposición y finalizada ésta con las propuestas de mejora, se pregunta al resto 
de comisiones si tienen alguna duda o propuesta a añadir, ya que el producto final, la propuesta de 
Ley para la región de los países septentrionales del sur, no se realizará hasta la última unidad del 
bloque de Derecho Laboral. 



 
A continuación se muestran algunos ejemplos de las exposiciones realizadas por las comisiones de 
trabajo ante la Comisión de expertos FOLEVER. 
 
Fig.4. Teatralización de las llamadas telefónicas en el caso de los ERES de Andalucía. 
 
Fig.5. Entrevista al comité de empresa de la Empresa “Folistas” sobre contratación laboral. 
 

   
Fig. 4.     Fig. 5.  

4. Evaluación	y/o	Discusión	
 
La mayor problemática del ABP es la evaluación, ya que al tratarse de un trabajo en grupo, 
siempre surgen susceptibilidades respecto a la nota final. Por ello, la evaluación se va a realizar 
desde un triple frente: 
 
- Evaluación objetiva o heteroevaluación, se llevará a cabo mediante una rúbrica. La rúbrica es una 
herramienta fundamental para que el alumnado puedan evaluar su propio proceso y tanto ellos 
como el profesorado tengan clara la meta final. En ella se incluye los niveles de consecución de las 
competencias y de los contenidos curriculares.  
 
Por otra parte, se llevará a cabo una coevaluación donde el alumnado puede hacer intercambios de 
grupo temporales para aportar ideas a otros/as compañeros/as. En estos intercambios deben ayudar 
diciendo qué está bien y qué piensan que tienen que mejorar, aumentado así la responsabilidad y 
compromiso no sólo con su grupo, sino también con los demás. 
 
Y por último, se llevará a cabo una autoevaluación, donde con una entrevista personal, el 
alumnado valorará positivamente su trabajo y realizará una propia crítica constructiva de los 
aspectos que debe mejorar para la siguiente exposición.  



5. Conclusiones. 
 
Con el proyecto llevado a cabo durante el curso 2015-2016, y que continua, dado el éxito de los 
resultados, en el curso 2016-2017, se han conseguido alcanzar los objetivos propuestos desde el 
inicio: 
 
1.- La implicación del alumnado en un módulo que, en principio, no les es de su agrado. 
 
2.- Que mejoren las habilidades socio-profesionales que se les valorará en su inserción laboral 
como futuros Técnicos Superiores: la comunicación, el respeto, la empatía, la asertividad, el 
trabajo en equipo, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. 
 
3.- La consecución de los Resultados de Aprendizaje que marca el Real Decreto de Título de una 
manera más eficaz. 
 
4.- Que sepan gestionar conflictos y valoren realmente sus aportaciones en el grupo, al llevar a 
cabo su propia evaluación sobre los resultados obtenidos. 
 
5.- Potenciar el desarrollo de competencias básicas: competencia digital, aprender a aprender y 
competencia social y ciudadana. 
 
Estos son los extractos de algunos de los alumnos/as participantes: 
 
Nadia Camacho Mira. Alumna del CFGS Educación Infantil.  
 
“Rodeados de un mundo laboral repleto de contratos temporales y un total desconocimiento de 
los derechos y obligaciones de los/las trabajadores/as. En el módulo de FOL hemos sido 
presentadores de televisión que informan de las reformas laborales más recientes a nuestros/as 
compañeros/as. Hemos exprimido nuestra creatividad para realizar un vídeo currículum. También 
hemos navegado horas en Internet para conocer toda la información sobre los ERES. Adquirido 
cultura preventiva. Realizado teatros para que los contratos de trabajo queden totalmente claros. 
Conocido nuestros derechos y obligaciones. Hemos acudido a los juzgados para presenciar un 
juicio. Debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas también las hemos analizado y 
afrontado a través del DAFO Y CAME. Todo ello a través del proyecto GAMEFOL fomentando el 
trabajo en equipo, la asertividad y empatía de forma innovadora y creativa. Aportando propuestas 
de mejora para que el mundo en el que vivimos cambie poco a poco. Mejorando nuestras 
habilidades comunicativas en cada exposición para nuestros/as compañeros/as. Trabajar este año 
con Nuria nos ha permitido extraer todo nuestro potencial y aportarlo a toda la clase. Hemos 
formado un equipo de trabajo en el que cada persona era imprescindible para alcanzar los 
objetivos del aprendizaje. Con el módulo de FOL no solo he aprendido materia laboral, he 
aumentado mis inquietudes y explotado mi creatividad.  
 
"Os pido que le deis una oportunidad al módulo de FOL" de esta forma iniciamos el curso. 
Gracias a ti por ser esta oportunidad, por tu energía y tu pasión.” 
 
Alberto Perales Mesas. Alumno del Grado superior de Educación Infantil. 
 
“Os pido un voto de confianza” es lo que dijo Nuria para engancharnos en un módulo que no nos 
llamaba demasiado la atención, sin embargo fue todo lo contrario, gracias a la forma de llevar a 



cabo las clases y a que Nuria explica fenomenal, nos implicamos todos/as de una forma 
extraordinaria, el hecho de buscar nosotros la información para las exposiciones hacía que 
todos/as cooperáramos, nos metíamos de lleno en cada uno de los temas, ¡incluso en las nóminas! 
Por eso creo que la forma correcta de llevar a cabo este módulo es la que tomó Nuria, una forma 
que nos enseñe, que sea práctica y sobre todo divertida.” 
 
Delegada de la otra clase de Educación Infantil donde se llevo a cabo el proyecto, en nombre de 
todos/as sus compañeros/as.  
 
“Su manera de enfocar el temario nos dejo con la boca abierta. El año pasado no estudiamos 
FOL y todo su contenido, si no que fuimos más allá, nos introdujimos dentro. Vivimos cada punto 
como si lo hiciéramos en realidad. Creamos un mundo imaginario en el que no existían medidas 
de prevención de riesgos laborares y donde los trabajadores estaban exentos de sus derechos. 
Estudiábamos las leyes y las mejorábamos con la intención que crear un mundo mejor. La verdad 
es que hemos aprendido mucho y disfrutábamos creando vídeos y presentaciones, de una manera 
en la que no es necesario memorizar, y donde todo el contenido aprendido ha permanecido en el 
tiempo. Porque las cosas con las que realmente disfrutas son las que se quedan. Desde 1ºC 
animamos a todos los profesores/as a innovar y crear distintas maneras de que sus alumnos/as 
aprendan de la experiencia y sus propias investigaciones. Gracias por enseñarnos tanto.” 
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